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iOBiaaiB 8 fflsuarates?»
Ni tos papeluchos inmundos con que á 

diario nos regalan los separatistas, ni los 
asquerosos anónimos reveladores “de la 
gran cu-ltura“ de esos señores reyes de la 
percalina, logran entibiar nuestra campa
rá, encaminada á ahogar la hidra de siete 
cabezas'-que allá, en Cataluña, enseña sus 
enrojecidas fauces.

TÓdoaesos movimientos, que á titulo de 
aspiración regional vienen acentuándose 
en la región catalana, son erupios cobar
des de un separatismo brutal y suicida, 
^uyas consecuencias se tocarán muy en 
breve, si el Gobierno del Sr. Maura no 
aplica can valentía y decisión el termo 
cauterio a ta llaga infecta y pútrida que la 
vesania de las ideas engendra en Cata- 
Juña . .

Sostenemos una vez más, y en corrobo
ración deísta nuestra tesis podrán depo
ner los verdaderos patriotas de la región 
catalana, que es verdaderamente vergon
zoso para España el espectáculo que á dia
rio ofrecen todos esos libeles asquerosos 
con que los separatistas catalanes intentan 
acelerar el momento de “cortar amarras1, 
para encender una guerra civil :cnyas per
turbaciones son de todos conocidas.

Aspirara Cataluña á la descentralización 
adnunistrativa dentro de la unidad dé la 
Patria, y serían dignas de aprecie y de es
tudio sus tendencias; pero intentar el des 
garramiento de esa unidad, combátir el 
“forasterismo^i entendiendo por este nom
bre,1 todo lo que no sea catalán, y megar la 
sal y el fuego á cuantos elementos de otras 
regiones lleva ¿1 destino al pedazo de tie
rra que mere.ció-siempre las mismas aten
ciones de España y sus gobiernos, -.es-sen- 

^cillameñte crúáyy revela la más negra de , 
todas das ingratitudes.

Con explosiones de palriotisrao .habrá , 
que disipar el nublado. Veremos entonces 

-.si nuestros despiautes y disparates al decir 
de un periódico tie Barcelona merecen el 
nombre de tales.

El vacio estúpido e injustifieado con 
-que se pretende. rEolestar oh Cataluña, á 
dodo lo que “es de‘España“, como despec
tivamente dicen eses repugnantes libeles- 
«éparatisías, inspinatios por los Jumo y, los 
-CorominaK!, los Rosos y los Layret;el odio 
africano con que se distingue á cuantos 
uno hablaiiKel dialecto catalán, los insultos 
¡soeces y groseros cora que deleitan sus fe
roces instintos los que “fundan todas sus 
pretensiones en considerar á Cataluña co
mo una nacionalidad distinta del púeblG • 
«astellanou,lÉodo eso hízy que sacrificarlo 
en aras del patriotismo, sin reparar en 
forma ni meiajo, porque la salud de la pa-r 
tria está por encima deitodo otro interés. ;

Leyendo á Emilio N&varro (Juan de la ■ 
Purria) en su Separatismo solidario11; re- ¡ 
cogieiado las apreciaciones que sobre el es- : 
lado actual de Cataluña Jiegan hasta nos
otros en cariaste verdaderos patriotas y 
amantes de España; compulsando las na
rraciones délos que vienen de tierras ca- 
talahas, asqueadas por cuanto allí han vis
to y experimentado, sube sonrojo á la 
cara y vuelve á nosotros tdl recuerdo de 
aquella frase quesos valió itóÜo el odio de 
la taifa se para liste , _

—El país que tolera el imxKlto á su pan
dera, merece ser arrasado y sembrado 
luego de ¿«1.

Por mentís de lo ’^ue a diario pasa en 
Cataluña, empezaron otras tedias intesti
nas que cert enaron tes limites de la patria 
española y pusieron adiestra nacionalidad 
á dos dedos del abismo.

Y que la ota separa&ta ayaitza en Ca
taluña, lo dii^n cuantié aili vieen en ei 
amor de la patria, lo atestiguan los des
plantes más ó anenos bufos de esas publi
caciones antipatrióticas que mantienen 
vivo el odio catalán á todo “íorasfero“ co- 
sho allí llaman sil que no nació ero la re
gión; lo acredita si menosprecio c«n que 
ee trata á la bandera española siempre que 
se presenta la oportunidad de hacerlo; lo 
prueba la guerra sorda é infame con que 
en todo momento se trata de desprestigiar 
á Jas instituciones armada, y lo demostra
rán, en plazo no lejano, las sacudidas que 
se avecinan en Catalsha, si nuestros Go
biernos, arrastrados por torpes compla
cencias, abandonan el estudio de este pro
blema importantísimo y no se resuelven á 
solucionarlo por cuantas medios, suaves;» 
fuertes estén al alcance.de rus manos.

Dolorosas son siempre las operaciones 
quirúrgicas, pero ¡benditas mil veces si 
con ellas se arranca al enfermo de las ga
rras de la muerte!

El triunfo del Solidarismo cataten en 
tes elecciones ha envalentonado los áni
mos de los “Trálléi^ y precipitará, de 
seguro, los acontecimientos. Mejor; asi sa
brán de una vez, para siempre, los separa
tistas catalanes que la prudencia tiene sus 
límites y que el Ejército y la Marina espa
ñola saben cobrar un poco caras las mor
deduras que lastiman su honra, que es la 
honra de la bandera de la Patria.

Este diaria 
iso n®t*ie8aee® 

al TOOST

No se comprende
^uesíros efedivos de paz.

Mucho se ha hablado y se habla en to
dos los círculos donde los oficiales se -re
unen, del próximo licénciamiento y de ías 
consecuencias que puede traer el de^ar 
todo un contingente anual con una ins
trucción incompleta.

Felizmente parece ser que el ministro 
ha encontrado manera de no efectuar di
cho licénciamiento hasta fines de Mayo, 
con lo cual los cuerpos disponen ya de un 
mes más, para completar la instrucción de 
los reclutas y ejecutar algunos ejercicios 
de conjunto, que den á los nuevos solda
dos un baño de práctica profesional indis
pensable.

Por este año no cabía hacer más y hay 
que resignarse; pero hay que pensar ero los 
venideros y convencernos todos, desde el 
Ministro abajo, de la importancia extrema • 
que tiene el que Jos efectivos de paz. sean 
tales, que hagan posible la instrucción 
completa del número de hombres preciso 
para la movilización de las unidades de 
primera linea.

Poco ó nada útiles son las recriminacio
nes á posteriori en todos los asuntos hu
manos. Su única utilidad consiste en quae 
sirva de enseñanza futura.

Que la culpa sea de Juan ó sea de Pe
dro, no evitará el que este año las cosas se 
hagan mal. Lo que es preciso es que el 
próximo se pueda hacer mejor, y cada . 
uno de los que vendan represente un nue
vo progreso hasta llegar á la perfección 
necesaria.

Las orientaciones que tendrá el presu
puesto para 1908 nadie las conoce exacta
mente todavía. Sin embargo, por ciertos ; 
indicios, puede deducirse que existe i a í 
plausible intención de dotar conveniente- ; 
mente los servicios y no caerán la vieja , 
manía de engañarnos á nosotros mismos, • 
creyendo que engañamos á los demás.

Si asi fuese, sí el Sr. Maura, dando la 
pauta para ese único .camino, obligase á 
seguirlo á todos los depártamenítos minis
teriales; si el general Loño consiguiese cien 
mil haberes de tropa para doce meses, la 
supresión del descuento y algo más para 
adquirir material de tedas clases y si el 
ministro de Hacienda dejase de aeíúar de 
“Tirteafuera“ nacional, convencidode que 
los gustos de Guerra y Merina son el segu
ro demuestra casa, los de Fomento é Ins
trucción pública reproductivos en alte gra
do y la reorganización de todos los servi
cios indispensable, el principio de nuestra 
decantada regeneración, sería un hecho 
fácil ya en los años sucesiws.

Varios llevamos ya coa presupuestes, 
<pie no eon más que* un trasunto del que 
hizo el gran hacendista Viílaverde, para 
salvarnos de unabancarrota que parecía 
inevitabk, Así lo consiguió, y en la histo
ria hallará la reco-mpensa; peso su inten- ; 
ción nunca fué el que España se estanca- i 
se para siempre, después que su solvencia i 
quedó den&ostrada y garantida. Asi lo de- i 
cteró él mismo de un modo terminante.

Ni en la roación mas rica son defendi
bles los gastes inútiles; pero tanapoco se 
puede admífifi- en sana lógica y sin faltar 
á los más rudi<nentarí«$6 principios econó
micos é industriales, q^e un país pobre, 
por escatimar unos cuaiaáos millones, haga 
ineficaces todos los servicios del Estado y 
se permita el verdadero Sujo de tirar á la 
calle el dinero que en ellos emplea.

Esto es lo que eos sucede en los diver
sos ramos de nuestra administración pú
blica. Con un personal mal pagado y un 
material deficiente, no se pueden hacer 
grandes milagros. Ni uno solo de aquéllos 
marcha como es preciso.

Carreteras, ferrocarriles, correos, telé
grafos, policía, instrucción primaria, ense
ñanzas superiores, agricultura, navega
ción, etc., etc,, todo es imperfecto, todo 
deja mucho que desear, sin que el perso
nal que los tiene á cargo sea inferior en 
ilustración y huen deseo á sus similares 
del exti’anjero.

Y es buena prueba de ello, que en el mo
mento que por cualquier causa se dan me
dios de acción adecuados, cosa que no es 
frecuente ni mucho menos duradera, se 
hacen aquí las cosas tan bien ó mejor que 
en otras naciones. .

Repase cualquiera su memoria y recor
dará hechos personales ó muy próximos 
á él, que demuestran lo antedicho con cla
ridad meridiana.

Concretándonos á los servicios milita
res, y citando únicamente á tituló de * re
cuerdo; que es indispensable aumentar el 
sueldo de los oficiales y el haber de la tro
pa; para que los primeros vivan con deco
ro y los soldados coman cual es preciso; 
que no hay material dé guerra ni de trans
porte suficientes; que no hay medios de 
procurarse el ganado de todas clases in
dispensable para una movilización; que 
ésta no esta pensada ni preparada; etc. etc.; 
entremos en la cuestión de los efectivos de 
paz, que hemos anunciado.

En Infantería y Zapadores, la fuerza pa
ra haberes de una compañía no puede ser

inferior á cien hombres. Durante la época 
de instrucción de los reclutas, se aumen
tará en el número de éstos. En maniobras 
será por lo menos de ciento cincuenta, y 
en ensayes de movilización y maniobras 
generales tendrá el efectivo de guerra. To
do ello puede compensarse con licencias 
en períodes bien elegidos.

En la Caballería de las divisiones inde
pendientes y artillería ligera anexa á ellas, 
el efectivo de paz debe ser igual al de gue
rra, y durante la instrucción de los quin
tes, aumentado en el númer® de éstos. 
Sólo así podrán estar dispuestas estas uni
dades á enerar en operaciones en veinti
cuatro horas.

La caballeria divisionaria, el resto de la 
artillería de campaña, la de plaza y los 
otros servicies de ingenieros, no pifeden 
llegar al d^ble de su efectivo de paz al 
movilizarse, por la índole misma de su or
ganización.

Administración y Sanidad se verán tai 
vez obligados á triplicar los suyos; pero de 
ahí no pueden pasar.

Compárese lo que teneme-s con lo que 
acabañóos de decir y de cuya necesidad 
todos estamos convencidos, y sacaremos la 
indiscutible consecuencia de que por aho
rrar diez ó doce millones, no estamos dis
puestos á una rápida movilización y en
trada en campaña y se hace ineficaz el 
gasto total de'i presupuesto de giurrra.

Nunca hemos soñado con imposibles ni 
¡con obtener de una sola vez todo lo que 
hace falta. Uroa evolución, un mejoramien
to progresivo, constante y nunca abando
nado hacen conseguir lo que se propone 
una voluntad firme y convéhcida.

Para el año próximo, qué todas las com
pañías tengan 75 hombres verdad y los re
gimientos de dos batallones ()75. Luego 
después, en uno ó en .varios presupuestos, 
aquellas alcanzarían la cifra de cien hom
bres y los terceros batallones serían orga
nizados.

Fórmense también el año venidero, eua- 
itro divisiones de caballería, con dos bri
gadas y cuatro regimieitios solamente, y 
sus escuadrones á 125 cáballos. Más tarde 
testos se elevarían á 160 y se crearían las 
terceras brigadas.

Procédase de un modo ¿análogo con las 
tropas restantes y el fin será conseguido,

Pero continuar co-mo hasta hoy, hacien
do inútil ¿todo lo que la Nación gasta para 
su defensa, es una economía tan mal en
tendida, q&e repetimos con el epígrafe de 
este artículo: NO SE GOMPñENDE.

LlWOslMKW^
pos* Ú3¡

HIGIENE
En nuestro número del miércoles últi

mo indicamos los ejercicios que convienen 
á cierta edad y ofrecimos, como comple
mento de ellos, dar las reglas de higiene, 
más indispensables todavía para los an
cianos, que parados hombres de edad no 
avanzada.

Nos limitaremos á las prescripciones 
cuya influencia sobre la salud son de ma
yor eficacia conocida y apreciada por 
quienes las han observado.

El aire es uno de los agentes más im
portantes para la higiene, pues funcionan
do los pulmones unas “mí¡“ veces por ho
ra y solamente “dos“ ó “tres" el estómago 
por ',dia“. Ja privación dei aire es de tal 
importancia para la vida, que la pérdida 
de él durante unos minutos es causa de 
muerte, mientras que en rigor puede vi
virse hasta varios días sin comer. ,

Al describir en nuestro articulo último 
los ejercicios más adecuados para la an- 
cianadad, nos fijamos en la respiración, y 
tócale ahora el turno á la aeración.

El aire exterior debe tener gfácil acceso 
en todo tiempo y á todas horas, á las habi
taciones, especialmente á las de dormir; 
pero el anciano que por razón de presen
tarse demasiado rigurosa la estación de 
los fríos, no pueda tener entreabierta al
guna ventana, debe procurar á todo trance 
la renovación del aire, ya sea por medio 
del tiro de una chimenea ó de un calorí
fero bien instalado y cuyo funcionamiento 
sea perfecto.

En las alcobas no deben tenerse más 
que. los muebles necesarios, debiendo estar 
proscritas las colgaduras, los cuadros, al
fombras, etc,, etc., . .

Las alfombras, dada su fijeza, son un re
ceptáculo de polvo y de microbios, y las 
puertas de chimeneas deben dejarse abier
tas cuando se apaga el fuego, en lugar de 
bajarlas, siendo conveniente para la reno
vación del aire, tenerlas abiertas en todo 
tiempo.

Las chimeneas de leña y el fuego man
tenido por este combustible, es lo más hi
giénico y agradable. . .
' Las camas son un nido de microbios y 
un almacén de miasmas, por lo cual deben 
levantarse tan pronto se salga de ellas, 
airear las ropas, y si es posible, no prepa
rarla hasta poco antes de acostarse.

Conviene dormir sobre el lado derecho, 
con objeto de facilitar 1a circulación de la 
sangre sin opresión del corazón, y esto es
pecialmente durante la primera mitad de 
la noche, que es cuando el sueño es gene- 

raímente más profundo y menos inte
rrumpido, pero debe domirse también so
bre el lado izquierdo para evitar la inmo
vilidad sobre el derecho.

Las comidas deben ser ligeras y muy 
especialmente la cena, debiendo prescri
birse el vino puro y en absoluto los lico
res fuertes. El vino debe beberse siempre 
con agua, la cual debe filtrarse, á menos 
de ser excelente. , .

Las reuniones á que asistan muchas 
personas, las grandes comidas, los teatros 
y toda clase de actos de sociedad, son per
judiciales para los ancianos, que deben 
preferir la vida del campo á la de las po
blaciones, especialmente á la de los gran
des centros.

Los baños /rios, las duchas, necesarios 
para la juventud y útiles en la edad ma
dura, son perjudiciales en la vejez, dada la 
dificultad de que en ésta se entre en reac
ción, por lo que deben dichos baños y du
chas. ser reemplazados por fricciones, de
biendo usarse aun en verano calcetines de 
lana y plantillas de paja en el calzado, 
plañí fitas no tan generalizadas como de
bieran para evitar el reuma. ’

El anciano no debe ir á las peluquerías, 
sino hacerse servir en casa y con tijeras y 
navajas de su propiedad y uso exclusivo, 
siendo preferible dejarse la barba, mante
nida en una regular longitud.

Estos son consejos que pueden en todo 
ó en parte seguirse, sin violentar demasia
do las costumbres, y teniendo cada cual 
en cuenta su estado de salud, temperamen
to, gustos y hasta las naturales exigencias 
del medio -social en que se vive.

En el siguiente articulo, qüe publicare
mos el martes próximo, comenzaremos á 
conocer lo más interesante del Jíu Jitsu, 
que es el arte de la defensa del débil con
tra el fuerte.

De fldminisíracián Militar.

Un^ victoria más.
Poco á poco, sin relumbrones ni ruido, 

vaií nuestras ideas abriéndose paso. Desde 
las columnas de Ej é r c it o  y  Ar ma d a , nues
tro compañero de Redacción “Juan del 
Vulgo'1, ha defendido la necesidad de acti
var los trabajos estadísticos concernientes 
á los servicios de Guerra, para obtener una 
completa labor que nos permita redactar, 
en cualquier momento, un estado general 
de lo$ recursos explotables por un ejército 
de operaciones que desarrollase su plan 
táctico dentro del territorio patrio.

Demuestra y confirma la victoria de 
nuestras ideas la Real orden circular de 4 
de Abril del corriente año, dictando pre
venciones para la formación de la estadís
tica de producción.

En interesante preámbulo resume cuan
to sobre el asunto ha expuesto en una se
rie de artículos, nuestro compañero de re
dacción, y en su parte preventiva explica 
detalladamente la forma que en lo sucesi
vo se empleará para realizar el importan
te servicio que nos ocupa. ■ ,

La rendición de estados numéricos y 
diagramas para conocer y comparar la 
producción y el consumo, y calcular 1a 
exportación é importación de los artículos 
necesarios á la vida de un ejército en cam
paña, constituyen el puente obligado para 
formar en plazo próximo el mapa econó
mico de España.

Las cojnisarias de Guerra de las provin
cias deberán remitir en los períodos que se 
indican, las cifras que determinen el mo
vimiento y detalle del comercio, industria 
y elementos de transporte que existan den
tro del radio de su jurisdicción.

De esta suerte en el Estado Mayor Cen
tra! se reunirán los datos enviados de to
das las localidades españolas, para estar 
en condiciones de procederá la formación 
del mapa. Este parece ser el fin que persi
gue la disposición aunque no lo da á en
tender de modo expreso. 1

Felicitemos al Estado Mayor Central 
por su brillante trabajo y felicitémosnos 
también nosotros por el triunfo que aca
bamos de obtener.

Clases pasivas

M LA UNíló DE TODOS. . . . . . . .
LOS ELEMENTOS «RES

giitíiria del eabillllo''
En un pueblo, cabeza de partido de esta 

provincia, vimos, hace ya muchos años, 
representar una comedia, de cuya sana, 
instructiva y edificante moral, nos vali
mos algunos años después para exhortará 
la unión al Ejército activo con sus compa
ñeros de ayer los que nos hallamos retira
dos. • . . .

Muchísimos fueron los que, individual
mente celebraron y acogieron con verda
dera satisfacción nuestro ejemplo, prome
tiendo dedicarse corá inquebrantable ar
dor y fe á 1a Unión de activos y pasivos; 
pero después, al cabo dé los años que h^ce 
el suceso á que nos referimos, nada toda
vía han hecho para llevar á vías de tal lo 
que entonces pedíamos, mas. que decir, no 
ha mucho en un acto semejante al que

hacemos mención, “que conviene llevar 
adelante" y hacer la “Unión de todos los 
elementos militares."

El argumento ó la moral de la comedia 
citada, es la que sigue y suplicamos á 
nuestros compañeros de activo la tengan 
presente.

- Vivía en su casa solariega en un pueblo 
un señor infinitamente rico sin más fami
lia que un hijo y bastantes criados y deu
dos que le sirvieran.
^Llegado el hijo á edad conveniente, ma
nifestó á su padre deseos de casarse; el 
padre accedió gustoso, y por ello le hizo 
donación absoluta de sus inmensos bienes, 
hacienda, y de su palacio; diciéndole: 
“Mira, hijo mío, todo, absolutamente todo 
cuanto tengo, te lo doy, ya ves que nada 
reservo para mi, pero confío en que tú no 
me negarás nunca el albergue, el sustento 
V asistencia a que te soy merecedor: pri
mero, por ser el autor de tus días, y segun
do por el acto que acabo de realizar. El 
hijo, todo afectado y llorando de entusias
mo, le ofreció, aseguró y juró que jamas 
le negaría nada de cuanto el padre le pidió 
en aquel solemne momento.

Desde entonces vivieron en aquel pala
cio el padre, el hijo y 1a mujer de éste; an
dando el tiempo llegárdn éstos á tener un 
hijo, cuyo acontecimiento, á la par que de 
júbilo indecible, sirvió al abuelo de des
gracia, pues por ello se le iba quitando 
paulatinamente lo ya poco que se le daba.

Se le redujo á un lóbrego calabozo, y 
tanto y tanto se le mortificaba y despre
ciaba, que por fin un día. entre los conse
jos de la nuera y miras ambiciosas del hijo, 
llegó éste á arrojar á su padre de su casa 
de un modo inhumano, sin comida y sin 
abrigo de ninguna especie; como la esta
ción era la más rigurosa de invierno; ai 
marcharse, decía llorando el padre:—“Hija 
mío, ten un poco de caridad, y dame si
quiera para abrigarme la manta del caba
llo". Accediendo el hijo á esta súplica, or
denó á un criado que la trajera; asi lo hi
zo, y, al entregársela, dijo el nieto — “Papá, 
no quiero que le des al abuelo nada más 

• que la mitad de la manta".—¿Por qué, hija 
mío?—Porque quiero guardar yo la otra 
mitad para tí cuando seas viejo".

Lección que aprovechó á su vez el pa
dre para no arrojar de su casa al suyo; y 
moral que rogamos tengan presente los 
que hoy sirven en activo, para mirar á sus 
compañeros ó maestros de ayer con más 
interés, atención y respeto que lo hacen en 
contra de sus mismos intereses,

Zoiiúin,

OTRO GOLPUCITO ESTILO “TRUST'-
“El ImparciaT1, que de todo tiene menos 

de imparciál, sigue moviendo el botafu- 
meiro en rededor de un colega militar, 
“único" que, como prueba de “imparcia
lidad". merece los honores de que sus na 
siempre acertadas opiniones é informes, 
sean citados y elogiados por aquél como 
de la familia.

Nadie ha pensado en la derogación de 
te ley de Jurisdicciones, debida al general 
Luque, y al cuál es deudor el Ejército de 
la realización de uno de los hechos que 
más pueden influir en el mantenimiento de 
su prestigio y debido respeto.

Y por lo tocante á la cuestión Maciá, po
demos decir que este jefe de Ingenieros ha 
hecho protestas y declaraciones que han 
debido pesar en el ánimo del Tribunal de 
honor formado por los tenientes coroneles 
de Ingenieros de Barcelona, que después 
de oír las declaraciones de su compañero 
el Sr. Maciá, entendió que procedía sus
pender toda resolución comunicándolo así 
al general Linares, el cual de haber re
caído alguna, la hubiese hecho cumplir y 
enviado al Supremo el acta ó documentos 
correspondientes, sin que hubiera influido 
en él la opinión y menos el mandato del 
Sr. Maura, mandato que no puede dictar 
en esta clase de asuntos nadie, pues es del 
resorte del Código de justicia militar.

El general Linares conoce perfectamen
te los altos deberes de su cargo y á ellos se 
atiene estrictamente, con aplauso de toda 
la guarnición de Cataluña. Y como es de 
justicia declararlo asi, lo hacemos con el 
mayor gusto aplaudiendo también su ne
gativa para una reunión de oficiales de In
genieros, por ser contraria á la más severa 
disciplina y al principio de autoridad del 
superior.

Los asuntos militares revisten extraor
dinaria importancia y han de ser tratados 
con toda justicia, respetando el derecho, 
pero manteniendo la disciplina y el prin
cipio de autoridad, si bien con la pruden
cia no exenta de energía que Jo está ha
ciendo el general Linares en ese difícil 
pucstó al que parece no van los generales 
con gusto y en el qué está sacrificándose 
aquél por pura disciplina militar. .

Sobre el famoso pleito de las mandos de 
plazas marítimas, sabemos que es asunta 
juzgado y después de las razones que he
mos dado yque no debieron parecerle con
vincentes á “El Imparcial" cuando ocupán
dose tanto de este asunto no las tuvo en 
cuenta, nada hemos devolverá decir pues 
no estamos para andar hinchando el pe
rro.

Más debiera preocupar á la prensa rota
tiva la llamada de los generales Marina

M.C.D. 2022



y Sotomayor,; puS ?sU reiacionada con 1 
nuestra actitad en Marruecos y quizás con ¡ 
reclamaciones de i pillán por lo que á 
Ceuta toca.. .

— - -nvalKi^n-^ ■í-iMmrin» —------------- --

Ba Harina
, Se verificaron las elecciones; en muy 
breve plazo, los padres del pueblo, los ele
gidos, se congregarán en el santuario de 
las leyes.

La labor que en el Parlamento lleven á 
cabo, la ignoramos de momento; pero de
bemos suponer que irá encaminada á que 
la justicia y la equidad resplandezcan y 
quela razón ocupe su puesto, en bien de la 
Patria y de sus hijos y servidores.

Hora es ya de que una vez y para siem
pre se destruya la cenicienta"de las clases 
subalternas de la Armada y qüe los hom
bres de Gobierno fijen su atención en es
tos mártires del deber, en estos parias del 
Estado, satisfaciendo sus modestas aspira
ciones, con lo cual, no sólo servirían á la 
Marina y á la Patria, sino a la humanidad, 
á infinitas familias, víctimas noy de la 
pérdida de nuestras colonias, familias de 
héroes y de mártires, por consecuencia de 
estados difíciles de explicar.

Nosotros esperamos que el general Fe- 
rrándiz hará lo que humanamente pueda, 
por dignificar y amparar la clase, porque 
es indudable, axiomático, que ínterin las 
clases intermedias no estén remuneradas 
y atendidas como merecen, la reorganiza
ción de la Marina, no será lo eficaz que 
puede y debe ser.

■ Pensar otra cosa, ó es soberbia, ó es des
conocer en absoluto la actual constitución 
de la Marina militar.

Y ya que. hemos hecho mención de elec
ciones, de Marina y de Clases subalternas, 
teniendo á la vista la “Correspondencia de 
San Fernando-, en la que se lee el resulta
do de la lucha electoral, donde aparece el 
general Ferrándiz improvisadamente con 
varios centenares de votos, y haciéndose 
en el citado periódico una aclaración diri
gida como desagravio al señor ministro de 
Marina por l^aberse abusado de su nom
bre, siempre respetable, para fines y juegos 
políticos, se nos ocurre preguntar: ¿Y no 
puede ser otra cosa?

¿No pudiera haber ocurrido muy bien 
que esas Clases subalternas motejadas por 
muchos ingratos é inútiles, de indiscipli
nadas, alejadas en un todo de intereses de 
políticas y banderías, hayan efectuado ese 
acto de disciplina y adhesión al señor mi
nistro de Marina?

Muy bien puede haber ocurrido.
Pero sea lo que sea, ocurra lo que ocu

rra, esperamos convencidos hasta la evi
dencia, de que las aspiraciones de tan mo
destas y sufridas clases serán atendidas en 
el Parlamento y con especialidad por el 
general Ferrándiz.

Neda.
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ROSITA MONTESINOS
Hoy martes se verificará en el teatro Esla

va la función de beneficio de la aplaudida y 
notable primera tiple cómica, señorita Rosita 
Montesinos, con el programa siguiente:

A las ocho y media, 133 representación de 
la extraordinariamente aplaudida comedia lí
rica de actualidad, en un acto y en prosa, ori
ginal de D. Antonio Viergol, música del maes
tro Lleó, titulada “Ruido de campanas-. A las 
nueve y media, estreno de la zarzuela en un 
acto dividido en cuatro cuadros y un prólogo 
original de don Carlos Fernández Shaw y don
Pedro Muñoz Seca, música del maestro Vives, 
titulada “Las tres cosas de Jerez-, con el si- 
.guíente reparto:

Milagros, Srta. Calvó; Carola, Srta. Montesi
nos; Carmen, Srta. Cabrera; Tía Juana, seño
rita Fernández; Galletas, Sr. Arana; Mateo, se
ñor Miró; Juanillo, Sr. Diez; Julio, Sr. Mendi- 
zábal; Frasquito, Sr. Posai; Curro, Sr. Rodrí
guez; Tío Cristóbal, Sr. Escrich; y Domitilo, 
señor Guillen, coro general. Para esta obra 
han pintado cuatro decoraciones los reputa
dos escenógrafos Amores y Blancas.

A las diez y tres cuartos, la zarzuela de 
Julián Romea y maestuo Caballero, “El se
ñor Joaquín- v á las once y tres cuartos la 
zarzuela de D. Emilio Sánchez Pastor titulada 
“El monaguillo".

El programa, como se ve, se las trae. Unido 
ésto á las grandes simpatías con que cuenta 
la señorita Montesinos, no dudamos en ase
gurar que las cuatro secciones, serán cuatro 
llenos.

Rosita Montesinos, pertenece a la raza de 
artistas que suben en unos cuanto dias y for
man su reputación debido al talento, genio, 
inspiración y amor al trabajo.

Empezó su carrera artística en Eldorado de 
Barcelona, con la compañía de Gil, donde de
butó como partiquina hace cinco años, ape
nas cumplió los diecinueve de edad. Después 
actuó en el teatro de la Gran Vía, de la misma 
ciudad, bajo la dirección de Pablo Arana, sien
do favorablemente acogida por aquél público, 
uno de los más exigentes de España. ,

Al formarse la compañía que actúa esta 
temporada en Eslava, fué contratada como 
primera tiple cómica, obteniendo un éxito 
completo.

En esta temporada ha estrenado, entre otras 
producciones. “Chihita", “El maño", “La loba" 
v “Ruido de campanas", y tanto en estas obras, 
como en cuantas toma parte, luce su gracejo 
inimitable, triunfando hasta de los más des
contentadizos.

Sus obras predilectas son: "El señor Joa- 
qiún„ y "El húsar de la guardia".

Guando se la pregunta su opimon sobre la 
sicalipsis, se resiste de buena manera á emi
tirla diciendo que no la sabe apreciar, pero 
que según su criterio, no influye en nada para 
acreditar á un artista ni regatearle estimación.

Para terminar ésta silueta rápida y superfi
cial de la señorita Montesinos, copiaré sus de
claraciones íntimas, que me costaron un triun
fo conseguir, por su enemiga acérrima de ex
teriorizar sus pensamientos.

Copio al pie de la letra: ...
“Mis declaraciones intimas: Rasgo principal 

de mi carácter; Ninguno.—Mi nota caracterís
tica, La alegría. - Cualidad que prefiero en el 
hombre, La caballerosidad. —Cualidad que 
prefiero en la mujer, La sencillez.—Ocupación 
que prefiero, El teatro.—Mi sueño dorado, El 
arte.—Mi principal defecto, No lo se. ¡Tendré 
tantos!...—Lo que quiero ser, La artista mima
da del público.—Lo que más detesto, la hipo
cresía.—Lo que me molesta como artista, La 
indiferencia en el público.—Como aprendo los 
papeles,A fuerza de estudiar.—Cuál es mi obra 
favorita. ¡Son tantas!...—País en que desearía 
vivir. ¡¡¡Jauja!!!.—Como quisiera morir, De mn- 
guna manera.—Lo que constituiría mi desgra
cia Ser antipática.—Animal que pretiero. El ca
ballo blanco.—Flor que prefiero, La violeta.— 
Mis libretistas favoritos, Memento y Garulla.

—Mis músicos favor:tos, Wagiu'Gv Chueca.— 
Pintoi es favoritos, Sorolla y Villegas.—Lite
rato:, que más me gustan, Pcrez Galdós y Mo
scú . erdaguer.—Actriz que más me gusta, Ro
sario Pino.—Actor que más me gusta, EuTiqñe 
Bon ás.—Papeles que más me «aíslan, Los bi
lletes del Banco.—Lo que mas me disgusta 
cuando trabajo, Ver poco público.—Nombres 
que más me gustan, Tito, Xenón, Prisco..— 
Manjares y bebidas qué prefiero; No soy gas- 
trónoma.—Don de la naturaleza que desearía 
tener, Una voz. como la de la Patti.—Estado 
actual de mi espíritu, Tranquilo.—Faltas que
me inspiran más indiligencia, I.as de ortogra
fía.—Críticos que más me gustan. Los que ño 
me pegan.—Rosa Montesinos.—Madrid, Esla
va 29 de Abril de 1907. . , -

1*. Ciírtabsiri-Ba.

Ovs;aiii%a.cióii.—Oisclplina.—Sei— 
vicio.

La idea de que la Guardia civil se reor
ganice como un Cuerpo verdaderamente 
militar, como arma de combate, va abrién
dose paso de día eu día, aunque de vez en 
cuando sé ve escrito hasta en disposicio
nes oficiales las palabras “Ejército",“Guar
dia civil" y “Carabineros", como si estos 
Institutos no formaran parte integrante de 
aquél. Precisa desterrar esta arraigada cos
tumbre aun dentro de los mismos organis
mos, y para ello lo prinlero que se necesita 
es asimilar en todo el tercio al regimiento, 
estableciendo en cada uno de los primeros 
la unidad administrativa de una manera 
tan sencilla y práctica en su funcionamien
to, que ni la distribución de haberes ni el 
servicio puedan resentirse nunca.

Persuadido como está el Cuerpo de ib 
mucho que al general Sánchez Gómez 
preocupa el porvenir de todos y de cá(3a 
uno de los que de forman y por lo tanto.la 
paralización de las escalas dé capitanes y 
subalternos que ha llegado á un grado ex
traordinario, nos permitimos indicar la 
forma en que podrían quedar constituidas 
las Planas Mayores dé los tercios y co
mandancias, así como las compañías y 
escuadrones para remediar el mal con 
ventaja para el servicio.

Plana Mayor <ie los tei'cios.
Jefes y oficiales.—Coronel y capitán- se

cretario; teniente coronel mayor; capitán 
auxiliar de mayoría;.®apitán cajero y ofi
cial habilitado.

Tropa.—El persona! necesario de escri
bientes, debiendo destinar un sargento á 
la oficina de la subinspección y otro á la 
del detall ó mayoría.
Plana Mayor d!e las Comaiuijan- 

ctas.
Jefes y oficiales. —Supuestas todás de 

primera, clase, un teniente coronel primer 
jefe; un comandante segundo jefe y juez 
instructor; un capitán ayudante y un pri
mer teniente jefe de la línea de la-capital, 
dependiente drl primer jefe, esto es, no 
afecto á unidad alguna. Este oficial podría 
á su vez ser secretario permanente de cau
sas y juez instructor en los casos que pro
cediera.

Tropa.—El personal necesario, para ofi
cinas, entre ellos un sargento para la del 
primer jefe, otro como secretario de cau
sas y el comandante del puesto que de
pendería del jefe de la línea.

Compañías y eseuttñi^ones.
^En los puntos de residencia del capitá» 
el comandante del puesto y personal dsl 
mismo deberían depender tan solo de 
aquél; es decir, no estar afecto á ninguna 
línea de la compañía ó-escuadrón.

En las cabeceras de línea debiera rraan- 
dar el puesto un sargento para reemplazar 
al oficial en ausencia ó enfermedad y en 
cada puesto además del cabo ó sargento 
tendrá sq destino un guardia primeso pa
ra suplir á la clase en los casos necesarios

Cada compañía se compondrá de tres lí
neas, y el escuadrón de cuatro.

Las líneas debían tener sus clases coa 
arreglo á lo determinado en los Reglamen
tos tácticos y distribuir sus individuos de 
modo que ningún puesto tuviera menos 
de cuatro parejas.

Señaladas las plantillas del Cuerpo déla 
manera indicada, ganaría mucho el servi
cio, pues no serían tan frecuentes los casos 
de quedar líneas agregadas á oficiales, co
mo pasa ahora con la de los habilitados.

La entrega mensual de los haberes á las 
unidades por los cajeros de cada tercio, 
podría hacerse por medio de cheques á 
cobrar en las casas de banca ó subalter
nas que hay en todas ó la mayor parte de 
las cabeceras de unidad, una vez recibido 
en el detall el presupuesto respectivo.
■' El hecho de que los puestos de las capi
tales y cabeceras de compañía y escua
drón sean independientes, es decir, que na 
sean inspeccionados más que por los ca
pitanes ó sus respectivos superiores, es de 
importancia capitalísima para la discipli
na y rapidez en los servicios encomenda
dos al Instituto por constituir un verdade
ro absurdo que, en la residencia de un su
perior de órdenes, ni pase revistas un infe
rior.

Claro es que asignando á cada compa
ñía y escuadrón el personal de clases con 
arreglo á los Reglamentos tácticos respec
tivos, habría aumento de sargentos, pero 
esto es muy justo si se tiene en cuenta el 
obscuro porvenir de los cabos que ven 
transcurrir un número exagerado de años 
para llegar á alcanzar el empleo de sar
gentos, suprema aspiración y merecido 
premio á sus largos años de penalidades, 
sufrimientos y responsabilidad que lleva 
consigo el difícil y delicado cargo de co
mandante de puesto.

En cuanto á la creación de jueces y se
cretarios en las comandancias y la de ca
pitanes ayudantes, no hace falta demos
trar el gran beneficio que habían de repor
tar estos cargos para la buena marcha del 
servicio y pronta administración de justi
cia, sin contar con que al establecer el 
cargo de ayudante, cual ocurre en las co
mandancias de Carabineros, se desterraría 
un defecto muy arraigado y que redunda 
en desprestigio" de la oficialidad, cual es, 
el de intervenir eu los asuntos con ella 
relacionados, clases é individuos de tropa, 
por no contar los jefes con otros auxiliares 
para el despacho de los asuntos burocrá
ticos, entre los cuales los hay de mucha 
importancia.

Revista de Comisario
Ui dél próximy mes de Mayo la pasarán las 

clases mu llares que no foiman Cuerpo, resi
dentes en esta Coi■te en el orden siguiesteÁt"

Los Síes. Jefes y. Oficiales de plantilla no 
pertenecientes á Cuerpo y los pensionistas de 
¡as cruces de San Fernando y San Hermene
gildo, los dias 1 y 2 y horas de-lás tres á cinco1 | 
de la tarde, ante el Comisario de Guerra,, don 
Joaquín Bovil le Figueras, en la Gostanillh de 
losA ngeies, núm. 1, (.Comisario- de1 transpor
tes). Los-Jefes el dial y los Oficiales el 2/

Los Jefes y Oficiales de reamplazo, tran*- 
seuntes y con licencia Úe todos los Cuerpos 
del Ejército, los dias L y 2 de tres á cinco de 
la tarde, ante el Comisario de Guerra, D. Ger
mán Roduiguez Léira y en el mismo local eme 
losanteriores; los Jefes el dia Hy los Oficia
les el 2.

Las partidas sueltas c indjyidhos de tropa- 
transeúntes. el dia 2 y horas de las tres á cin
co de la taDde, ante el Goiuisarió Di Germán 
Rodríguez í,éira y en el propio 5bcal que los 
anteriores.

La zona reclutamiento de Madrid# núm. l y 
el primer Depósito Caballería Reserva, núme
ro 1, la pasarán el día 1, á las nueve y media 
de la mañana respectivamente. '

Los retirados por Guerra, con arreglo á las 
Leyes de 8 dé Enero y 6 de Febnero de 1902J 
la pasarán los dias 1 y 2 de tres á cinco de la 
tarde, en la Costanilla de los Angeles# núm. h-

fMledhiienfo.
Ha fallecido la hiña Pilar Delgado y DeB- 

gado.
, A su distinguida familia, y especialmente' 
á su abuelo el 'ex ministro D. Eleuterio Del
gado, expresamos nuestro más sentido pésa
me deseándole resignación cristiana# para so-r 
brellevar tan sensible desgracia^

oiAmFdnciAT
REALES ÓRDENES

Artillería. •(.
Destinos.. • Coroneles: D. Mánuel Bonet;. í 

desempeñare! cargo de comandante general 
de Artillería, de la quinta región; Alvaro Bñur 
zá de Mirabó, á desempeñar el cargo de co
mandante general de Artilléria de la sexta re
gión; Ramón García Menacho#, á desempeñar 
el cargo de comandante general de Artilléria 
de la tercera región; Máximo* Pascual, at dé
cimo regimiento nsontado deiArtillería; Migue! 
Goded, al regimiento de Artillería de Sitio: 
José Romany, al segundo regimiento de Arti- 
Ueria de montaña; Leoncio Mas, 'al Museo de 
Artillería, como director; Manuel Martin,, al 
regimiento ligero de Artillaría, 4.° de campa
ña; Estanislao Güín, al tercer regimiento de 
Artillería de montaña.

Personal del materiali
Los auxiliares, Benigno^Pastor, á la, fábrica 

de pólvoras, de Murcia;. Juan Fernández, al 
parque de la comandancia de Cádiz.

El obrero Francisco Fernández, al Táller de 
precisión, Laboratorio y> Centro electro-téc
nico.

A la bandeja española.
Cada uno de los hilos del tejido, 

que fosman tus dos.ñanjas, oro y grana, 
és, un poéma honroso, dó esculpido 
está el carácter de ¡a tierra hispana.

Incalculable número se enciárra 
de heroicos hechos, en limpia historia; 
estrecha á contenerlos es la tierra 
y por tanto, radioan en la gloria.

Asi en el Viejo#,eomo el Nuevo mundo, 
los pueblos, veces mil, te coetempláron 
victoriosa ondear; y con profundo 
y respetuoso afecto, te aclamaron.

Tú conseguisies ¡Oh inrAortal bandera! 
entre cuantas, ostentan las naciones, 
sér, de un ignoto mundo,.la primera 
que tremoló triunfante,, en las regiones.

.. Antes de <p$é, por nadie, ni por nada, 
llegues á ser ¡Oh enseña esclarecida!' 
tratada con desdén ó despreciada,, 
tu noble pueblo, perderá la vida; 

. y unidos en fraterno patriotismo. 
que nunca, abatirá mortal desmayo, 
dando muestra de cwico heroísmo, 
sabrán las descendientes de Pelayo, 
demostrar que no hay dicha ta» certera 
como eí honrar, la, nacional batidera.

Enrique Alvéroe»
Vitoria 24, 4 de 1907. .

de S. 2v£.
D® Gobernación.—Cunapl i mentando en 

parte el artículo 11 de la vigente ley de 
presupuestos.

Reformando el artículo 119 del Regla
mento para el establecimiento y esplota- 
ción del servicio telefónico de 9 de Junio 
de 1903.

Autorizando la celebración de nuevo 
contrato del local que ocupa la Central de 
la rad telefónica de Málaga en aquella ca
pital.

Movimiento de buqués.
Salieron ayer de Huelva el “Hernán Cor

tés" y regresó de Melilla el “Martin Alon
so Pinzón"; de Vigo el cañonero “Marqués 
de la Victoria", que fondeó en Muros; de 
Villagarcia, zarpó ayer la escuadra ingle
sa, y de Huelva el cañonero portugués 
“Tovira". •

GUARDIA CIVIL

Sofire tovaHíaGlíB A ñolas
Son verdaderas enormidades á veces los 

resultados que determinadas medidas de 
carácter general, justas, razonables y hasta 
lógicas, cuando pierden su carácter de ge
neralidad.

Eso sucede con las consecuencias que 
para la Guardia civil supone la aplicación 
de ciertos preceptos del Código de Justicia 
militar, preceptos que el legislador no pu
do prever tuviesen el alcance que tienen al 
llevarse á determinadas ipersonas y casos.

Previene el referido código que las fal
tas leves por reincidencia causen nota en 
la filiación y está dispuesto que los guar
dias v clases cuando tengan la citada nota 
pierdan, mejor dicho no alcanzan los pre
mios que la vigente legislación les con
cede.

Y con la aplictón de esto resulta la enor
midad de que hablábamos. Cuando se pu

so en vigor el Código no se tuvosen cuenta ' 
que esto tenía que aplicarse á la Guardia * 
civil. . , * ,

Se dictó con carácter general y natural
mente el legislador no pudo entrar en de
talles. Portal causa no achacamos-la cul- ' 
pa de sus consecuencias al Código, á quie
nes lo aplican ni á nadie. Señalamos, úni
camente las consecuencias de su aplieacíón . 
por si existe medio de.patentizar)as oficial
mente y de ello resulta la necesaria modi
ficación. ' ,

En el Ejército en general, una falta leve 
se castiga con un coscorrón—y perdónese- " 
nos lo gráfico de la palabra en honor de j 
la verdad—sin que. tenga como tiene la • 
reincidencia en ella, las consecuencias que ‘ 
para el Guardia civil tiene. ;

Un soldado se presenta en la revista su- « 
ció, desastrado, como se quiera. Un repe- ’ 
Ion del cabo es la máxima pana impuesta. .

Repite la escena y se repiten también los 
correctivos.

Pero cámbiase la persona, y ésta es un ' 
guardia civil. Pasa- por el puesto cualquier ‘ 
jefe y aun cuando sobra prudencia en 
quienes el mando -ejercen, esa misma fal- • 
ta de policía y qpien dice esa otra cual- ■ 
quiera de las consideradas-como; leves, t 
hacen que se le imponga el ( consiguiente 
correctivo.

Vuelve á incurrir en la misma y ya te
nemos la nota en la filiación por reinci
dencia. Esta hace perder el premia que 
para un guardia representa-, el ■ pan- de sus 
hijos.

¿Fué este el ánimo del legislador? N®..
Repetimos que á nadie culpamos, pero 

se impone la consiguiente reforrara que no 
dudamos se realice cuando en determina
das esferas se patentice laa tremendas con
secuencias que una cosa justa peodeee al 
particularizarse.

NOT A d el  DIA
Todos los pmódicos traen la noticia de que 

durante los pocos minutes que la Zarina viu
da y el presidente de la ^epúbfiea Francesa, 
se vieron en la estación fíe Bourget, la madre 
•del emperador ruso le disparó el objetivo á 
Fallieres, haciendo una instantánea de éste. 
El buen Faliteres, se fuúhiego á.Ramlxsuillet, 
sumamente pensativo.

¿Por qué querrá la Zarina madre el i-etratc- 
del bonuadoso Armando? He ahí un motivo 
de curiosidad y de preocupación para toda la: 
prensa republicana transpirenaica, pues esa., 
genialidad ao deja de ser chocante.

Y menosunal que hadCoincidido con la reW* • 
rada del proyecto de construcción del túnel 
submarino á través d@l Canal de la Mancha,. 
pues viena á endulzar algo esta pequeña c q h t  
trariedad el acto de cjxquisit&galantería d&la 
respetable mamá del Zar.

Esa señora, segundos comentaristas, es la 
que directamente influye en el ánimo del enir 
pecador ruso para que resista las corrientes 
constitucionales que en el país de los trineos 
se advierten. Fallieres, per el contrario,.se 
puede considerar como el hombre más libe
ral del gdaneta. ,

Durante una carta parada de un trencen 
una bifurcación ferrocamdiera, esos-, polos 
opuestos del antiguo y del nuevo régimen, han 
quedado unidos por la cámara oscura. Los en
tremos se tocan.

Fallieres cumplimentando á la egregia, da
ma Ira demostrado que lia nación francesa está 
por encima de las preocupaciones. vulgares. 
La Zarina viuda,Jlevándose el retrato de Fa
llieres ha evidenciado que el país ruso.no es 
tan "áspero„ como parece.

En la crónica, del dia esta es la nota culmi
nante y vale la pena de registrarse, poique al 
fin y al cabo la fisonomía respetable y bonda
dosa del jefe del Estado francés no podía te
ner mejoj' fotógrafo que la augusta, señora 
que echó al mundo al jefe del Estado .ruso.

El retrato^ de Fallieres recluido en la cáma
ra obscura rusa ¿no será una rovelacióri? Des
de luego. Ahora lo que hace falta saber es 
auién revela las placas ó clichés fotográficos

e la Zarina viuda; ¿Será ella mismaü Entonr- 
ces... mieí sobre hojuelas.

• Abel

¿P'-VniV?- p- ....

señaiddós, -se*, o teca umo dé 500 peseta» 
paraúodo aquél que < ientmcie á ios qu» 
empleen la dinamita em la pesca, siempre 
que del sumario que ise Émtraya resutó 
comprobada fá denunaia.

, Mucho celebraremos que estos acuerdos 
sirvan para extirpar par completo el cri
minal-uso que de los explosivos viene ha~ 
ciéndose en la pesca, con g^ave daño para 
la riqueza pública, que "as: ve amenazada 
una de sus principales y m Aseguras-fuen
tes d&riqueza.

Servicios de Cagabinem
Comandancia de Cádiz. -Por el primer 

teniente D. Felipe de los Santos Alonso y 
fuerza á sus^órdenes fueron aprehendidos 
255 litros de alcohol, y perfil caba-D. Do
mingo Torres Díaz, 380 gramos da tabaco 
y un‘reo. . .

Idem dé Estepona.— Per el segundo te
niente Dj.Francisco Vázquez Reyes y fuer
za á sus órdenes se verificó la aprehensión 
de 66 kilos de tabaco, una embarcación y 
un reo.

Idem de Lérida.—Por eí cabo IX Ramón 
Martínez ATora y el carabinero Di Pascual 
Gómez Aliagas se apreluéndieron dos ca
bezas de ganado mular y ^n reo,, y por el 
carabinero D. Tomás K^rella Saliente v 
cuatro más de su clase, «8 kilogramos de 
tabaco.

Idem de Navarra.—l^r el carabinero 
D. Lorenzo Fernández Costero -y otro de 
su clase fueron aprchedidos 2& kilogra-. 
mos de géneros; por el carabinera D. Ra- 
riiro Ballesteros, 150 k^ogramos dé azú
car; por e[ carabinero IX Luis Ruiz y otro 
dfi su clase, 19 kilogramos de pieles curti
das, y por el carabinera D. Santiago Ech^ 
rri Beyona, cinco kilogramos, de azúcar, 
-einco litros de petróleo- y tres paquetes de 
achicoria. ' "

Idem de Pontevedi at— Por el cabo don 
Miguel López Mdroñase aprehendieron 32 
litros dé aguardiente, iv por eT primer te
niente D. Rufino González Márquez, 3 ki
los y 300 gramos de tabaco.

wroecw-. - .. - , 

£eos varios 
Fericóaidiz.—Ex

celente -Sin presión.
Ferrol 27í ' |

Las noticias de Madrid anunciando que 
el Gobierno ha aprobado ya el presupues
to de Marina en el- que se desarrolla un 
plan completo de.reconstihiCBÓn del^oder 
naval; ha causada aquí excelente-impre
sión.

La opinión acoge ent.usiasmadai estos 
proyectos del Gobierno, pues se estiína que 
la rehabitación» de los arsenales* hasta 
ahora en completo abaiyáono, es ia única 
base seria de una reorgpnizacióm benefi
ciosa y eficaz.

Con impaciencia son, esperados- los de
talles de los proyectos f^ne se atribuyen al, 
general Ferrándiz.

Los obreros, del arsenal se muestran muy 
satisfechos, pues ven en estos anuncios una. 
solución que garantiza su porvenir.

La dseuadsa inglesa.
Vigo 27.

Las divisiones de- la escuadra inglesa, 
del Atlántico que se ■ hallan en Vigo y Vi- 
llagarcía, zarparán ri lunes^ uniéndose en 
alta mar, siguiendo,, el viaja á Inglaterra, 
con objeto-de asistirá la revista naval que 
se celebrará á principios de-Mayo en Spi- 
thead en honor de-los primeros ministros 
de Colonias que sa encuentran en Londres, 
celebrando una conferencia.

El “-Pí’inces» «le eaidas^.
Barcelona^.. .

Procedente d^ Orán ha, llegado el cru^ 
cero “Princesa de Asturias".

Efectuará exg«rienciís.de telegrafía sin 
hilos,con el crucero “Chrlos V".

El ^oheriradox* Barcelona^
Ba- llegado, á Madrid el gobernador de 

Barcelona Sn Ossoria#. quien conferencia
rá, detenidamente coa. el jefe del Gobierno 
y con el ministro de la Gobernación para 
LMormarle&del estadio en que se encuen
da Barcelona.

Los i^e^tsblicwios de Aaleaaeia
. El partido de Unión republicana de Va- 
i Dencia ha, acordado-, p>or unanimidad, pro
: testar contra la solidaridad satalana,. con
siderándola coma un conglomerado reac- 
cionarioiy perjudicial páralos republica
nos.

Adesaás dirigixa el siguiente telefonema:
“Salínerón.Mádrid.—Lajunta municipal 

de Unión republicana de Valencia» se ad
hiero- á la petición de loa republicanos de 
Madrid, de que se convoque eu seguida la 
asamblea nacional del partida. Protesta de 
la conducta del jefe pactando con la soli
daridad catalana. E&le acto desleal exige 
usa reunión de la asamblea y que renun
cie á la jefatura."

Elección ele Cinanp&^Bnisarúds.
Según los informes oficiales del minis

terio de la Gobernación, ayer se verificó 
en toda España la elección de compromi
sarios para senadores, sin que se hayan 
registrado incidentes desagradables.

Los caHistas.
El Sr. Barrio y Mier, como jefe del par

tido carlista,reunirá á sus amigos políticos 
que hayan obtenido puesto eu las Cáma
ras, á fin de acordar la conducta que de
ben seguir, especialmente en sus relacio
nes con las demás minorías que han sido 
apoyadas por la solidaridad catalana.

Peaisioaies «le emees.
De conformidad con lo propuesto por la 

Intendencia general se ha dispuesto que 
las pensiones de las cruces de las Ordenes 
de María Cristina y Mérito Naval con dis
tintivo rojo y blanco, que disfruten los te
nientes de navio y alféreces de navio y de 
fragata y sus asimilados, se regularán so
bre los nuevos sueldos concedidos por el 
artículo 17 de la vigente ley de presupues
tos, consistiendo en la diferencia entre es
tos y los de los empleos superiores para la 
de María Cristina, y la semidiferencia para 
las rojas del Mérito Naval, y el 10 por 100 
de los nuevos sueldos para las de esta úl
tima Qrden can distintivo blanco,

La pesca con dinamita
Son tales los estragos que la pesca con 

dinamita y otros explosivos viene causan
do en la ría de Vigo que desde hace algún 
tiempo ha comenzado á escasear la pesca 
en aquellas aguas, en. tales términos, que 
qua varias entidades han creído llegado 
el momento de intervenir en el asunto, á 
fia de impedir la completa; ruina de aque- 
Ija región.

Con tal objeto, ceJebráranse el jiaeves en 
Vigo importantes reuni®.aes convocadas 
por el “Fomento de la pesca" y por la. 
“Unión de Fabricantes de conservas".

A la primera concurrió gran número d® 
armadores, patrones y tripulantes de va
pores de pesca. Los reunidos después de
deliberar larga rato acerca de la gran ex.- 
tensión que el mal ha llegado,á alcanzar, 
convinieron en la necesidad de persegirir 
por todos los medios el empleo de la dfeaa- 
mita, para evitar que en día no lejano, de 
no ponerse coto á tan criminal procedi
miento, desaparezca por completo la pes
ca en aquellos mares.

Se acordó excitar el celo de los guardas 
jurados, para que no perdonen medio de 
denunciar á cuantos recurren á la dinami
ta en las faenas de la pesca, á fin de en
tregarles á los tribunales, ya que la pro
mulgación de la ley, considerando un de
lito dicho empleo, no ha sido lo suficiente 
para evitarlo.

El Fomento de la Pesca abona por cada 
denuncia que se le hace acerca del caso 
y resulta justificada, un premio de 50 pe
setas.

El número de premios que lleva abona
dos es muy crecidos, lo cual prueba que, 
desgraciadamente, son muchos los pesca
dores que recurren á tan reprochables 
medios para arrancar al mar un producto 
que él ofrece casi siempre pródigo.

La otra reunión se verificó en el local 
de la Unión de Fabricantes de Conservas 
y á ella concurrieron gran número de es
tos industriales, de la ría de Vigo y de las 
inmediatas.

Inspirados en los mismos deseos de aca
bar con la pesca por medio de explosivos, 
los concurrentes á esta junta adoptaron 
importantes acuerdos que confían serán 
de gran transcendencia no obstante man
tenerlos por ahora en la más absoluta re
serva. ■'

Acordaron también que, además de los 
premios que el Fomento de la Pesca tiene
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j excitación contra los europeos, hasta el 
punto de haber sido asesinado un judío, 
cobrando el negro que lo mató un franco

Sitia aciones'encf^ie delaen pasar 
la revista del próximo mes de
May

División naval de instrucción .
Crucero protegido de primera clase, “Car

los T-. En tercera situación. División naval.
Crucero protegido de primera “Princesa 

de Asturias". En tercera situación, División 
naval. '

Contra-torpedero “Osado11. En primera si
tuación, División naval.

Contra-torpedero “Proserpina". En tercera 
situación. División naval.

Acorazado de segunda “Pelayo". En tercera 
situación. División naval.

Crucero protegido de tercera «Extremadu
ra». En tercera situación, División naval.

Crucero protegido de tercera “Rió de la 
Plata". En tercera situación, División naval.
Buques para comisiones en Africa, Canarias,Ba

leares y servicio de aguas jurisdiccionales
Contra-torpedero “Destructor". En tercera 

situación. Cádiz.
Cañonero dé primera “Don Alvaro de Ba- 

zán". En tercera id., Canarias.
Cañonero de primera, “Doña María Molina11 

En tercera id., Algeciras.
Idem id. “Infanta Isabel". En tercera id., Cá

diz.
Idem id. “Marqués de la Victorta". En terce- 

aa id.. Vigo.
Servicio de guardacostas, vigilancia de la pes

ca etc., etc.
Cañouero de segunda “General Concha11, En 

tercera situación, Cádiz.
Idem id. "Hernán Cortés". En tercera ídem

Huelva.
Idem id. 

id., Málaga.
Idem id. 1

Martin A. Pinzón11. En tercera

Nueva España". En tercera id. Ba-
leares.

Idem id. “Temej ario". En tercera id., Barce
lona.

Idem id. "Vasco N. de Balboa11. En tercera 
id., Villagarcia.

Idem id. ' Vicente Y. Pinzón". En tercera 
id., Valencia.

Idem de tercera. “Mac-Mahón“. En tercera 
Fuenterrabía.

Idem id. "Ponce de León". En tercera ídem 
Sevilla ó Huelva.
- Lancha cañonera “Perla". En tercera ídem 
Tuy.

Escampavías. En tercera id., Mediterráneo.
Buques para servicios especiales.

Aviso “Giralda. En tercera situación, Ferro!.
Comisión hidrográfica “Urania". En tercera 

situación, Vigo ó Muros.
Buques escuelas

Escuela Naval “Asturias». En reserva se
gundo grado, Ferrol

Idem de Aplicación “Lepanto11 en tercera 
situoción, Cartagena.

Idem de aprendices marineros “Villa de 
Bilbao". En situación especial, con sujección 
al presupuesto, Ferrol. .

Guarda-costas protegido "Numancia". En 
tercera situación, Cádiz.

Estaciones torpedistas y torpederos.
Cádiz, en tercera situación.
Ferrol, en primera id.
Cartagena, en tercera id.
Mahón, tercera id.
Torpedero de primera núm. 1. En tercera 

situación, Ferrol. Agregado á las prácticas del 
“Lepanto11.

Idem de segunda núm. 12. En tercera situa
ción. Cartagena, lo mismo que el anterior.

Idem de segunda núm. 13. En tercera situa
ción, lo mismo que el anterior.

Idem de id: núm. 14. En tercera situación, 
lo mismo que el anterior. , .,

Idem de id. núm. 15. En tercera situación, 
Ferrol, lo mismo que el anterior. , 

Buques en primera situación
Guardacosta protegido “Victoria". En pri

mera situación, punto cuarto, artículo prime
ro Ferrol.

Buques en construcción y grandes carenas.
Crucero protegido de primera “Cataluña" 

En primera situación, artículos sexto y sépti
mo del Reglamento, do los créditos del pre
supuesto. Cartagena.

Idem, id. “Reina Regente". En primera si
tuación, Ferrol.

Contra-torpedero “Audaz". En primera si
tuación, articulo doce. Cádiz.

Idem id. “Terrore. En primera id. art. 12, 
Cádiz. ' ■ .

Cañonero de segundo “Marquás de Molins". 
En primera id., Ferrol.

Torpedero de primera núm. 2. En primera 
id., Cádiz.

Idem de segunda núm. 11. En primera ídem, 
Cartagena.

Corbeta “Nautilus". En primera id., Ferrol.

De Merrueoos
Ha llegado á Tánger el crucero francés 

“Lalande", de regreso de su visita á los 
puertos marroquíes.

En Casablanca ha vuelto á renacer la

por precio de su crimen.
El periódico The T¡mes publica un tele

grama de Tánger diciendo que el acuerdo 
del Maghzen con algunas casas construc
toras alemanas para determinadas obras 
públicas ha sido concertado hace ya seis 
meses y discutido varias veces por el Cuer
po diplomático. Han hecho notar los ale
manes que nunca el asunto fué arreglado.

En breve el Cuerpo diplomático discu
tirá de nuevo sobre esta cuestión.

El mismo periódico dice que el sultán 
ha enviado á Uxda dos funcionarios para 
poner en vigor, con los franceses, los acuer
dos de 1902-1903.

Añade “The Times11 que Rusia ha trans
mitido sus derechos en el Banco de Esta
do marroquí á un Banco francés de San 
Petersburgo.

“HOME, SWEET HOME"
Me propongo hablaros hoy acerca de un 

país para mí estimadísimo, porque en él 
he recibido dulces agasajos y agradabilísi
mas impresiones.

Me refiero á Inglaterra. Todo el que esté 
habilitado para poder veranear, debe pen
sar en ir á esa bella tierra. Disfrutando de 

' los encantos de su naturaleza, de sus co
modidades, de su trato, de su formalidad, 
cuesta trabajo, creedme, hacer la maleta 
para dejarla.

Dicen que con Inglaterra sucede lo mis
mo que con las aceitunas: ó gustan mucho 
ó no gustan nada.

Los que vayan á esta gran Isla no esco
jan ¡por Dios! el mes de Noviembre, época 
de las nieblas, para visitar y estudiar á 
Londres.

‘ Naturalmente, á nosotros “los hijos del 
país del sol11, nos tiene de caer encima el 
cielo gris, el humo y la oscuridad; pero 

■ yendo en Mayo para permanecer hasta 
Julio, es vivir todo ese tiempo en un oasis, 
porque en esa época hay sociedad para los 
sociables, bailes, fiestas y teatros (¡qué tea • 
tros!) para los amantes del arte y del bu
llicio, y vida campestre, temporadas úni
cas en el mundo, porque la vida del cam
po, cultivado, poético, verde como ningu
no, se entiende á la perfección en Ingla- 
terrra.

Para los que tienen aficiones exclusiva
mente literarias, hay tantos manantiales 
inagotables que difícilmente los agotarán 
jamás. Id los capitalistas, los retirados de 
los negocios que sueñan con el “confort" 
del hogar, con la vida sibarítica, cómoda 
y bien ordenada.

Es "home“ (hogar) una palabra inglesa, 
de muy difícil traducción “Home", es para 
los ingleses y para los americanos tam- 

. bién, la patria, la familia, el hogar, la casa 
y todas las afecciones que de ella se deri
van. Para una emperatriz, su palacio; para 
un mendigo, su choza; en una palabra, el 
rincón, donde hay amor, con penetración 
y calor. Así, un desgraciado irlandés deste- 

• rrado en los Estados Unidos, volvió á su 
patria y compuso la famosa y popular 
“balada". "Home, sweet home" (Hogar, 
dulce hogar) con tal melancolía y ansie
dad que no se conoce nada más senti
mental.

: Y ¿cómo no? Si el pobre músico poeta, 
sin patria, sin hijos, solo y enfermo, la es
cribió en un cuartucho, con un camastro, 
una mesa coja y un cajón, por todo mo- 

■ biliario!
Poco después murió en un hospital sin 

quien derramase un postrer consuelo en 
los débiles oídos del que moribundo aún 
repetía:

"Home, sweet home;
There is no place like you!"

i C. de D.

petardos en Barcelona
Barcelona 28.

Un anai*quista herido
Esta mañana se sintió una explosión en 

la calle de Ferlandina, que alarmó al ve
cindario. Puesta en movimiento la policía 
registró la casa núm. 31, y en el segundo
encontró á un hombre que tenía profun- ; 
das heridas en la cara y en la mano dere- ? 
cha.

El herido era un cerrajero de veintiséis 
años, llamado Luis Andreu Torres.

‘ Declaró que le acababa de estallar entre । 
-las manos, al intentar abrirla con unas ¡ 
tijeras, una cajita de hierro, que había en- i 
conirado ayer junto á un urinario de la
Rambla. . ¡

El inspector general de policía y el jefe 
Sr. Tresols registrón la habitación, y en- ; 
contraron seis folletos anarquistas y va- i 
ríos cuadernos de la revista literaria “Bue- ; 
na Semilla11. .

Andreu fué trasladado al Hospital Clíni
co en calidad de detenido.

Tres niños heridos.
Varios niños que jugaban esta tarde en ’ 

la calle de San Pablo, esquina á la de San- í 
ta Margarita, encontraron dos cajitas me- i 
tálicas. Contentos con el hallazgo, fuéron- i 
se á la calle de Vista Alegre en busca de i 
un martillo, y con él quisieron romper í 
una de las cajas para ver qué contenía.

Apenas habían descargado el segundo ; 
golpe, estalló la caja con terrible estruen- ; 
do. Tres niños rodaron por tierra, y los 
demás huyeron, enloquecidos de miedo. i

Acudieron muchas personas que recogie- ; 
ron á los heridos. Eran éstos José Tramo- : 
llera, de once años; tenía graves heridas en 
tres dedos de la mano derecha y en el bra
zo izquierdo; Andrés Fuster, de nueve años, 
con heridas en la cabeza, en la cara y en 
el pecho, de todas las cuales hubo que ex
traerle pedazos de latón, y José Jaime 
Juan, de cinco años, herido en la pierna y 
muslo izquierdos y en las manos.

Los médicos del Dispensario de San Sa- 
durny, donde se les curó, declararon que 
los tres estaban graves, y ordenaron que 
se les trasladara á sus domicilios.

Las autoridades estuvieron en el lugar 
de la ocurrencia, y el alcalde socorrió á la 
familia de cada niño herido con un billete 
de 25 pesetas.

!

Sxiranjero
Un discurso de Roosevelt.

Al inaugurarse la Exposición de Jamesta- 
von, Mr. Roosevel ha pronunciado un discur
so en el que ha agradecido su presencia en 
este aniversario de la nación americana á los 
representantes extranjeros.

Hizo constar el deseo de todos de ver á las 
naciones directoras rivalizando en sus traba
jos para conseguir una paz internacional du
rable y verdadera.

Al hablar del desarrollo histórico de los 
Estados Unidos, aíirmó que la extraordinaria 
prosperidad de esa nación originó recelos que 
conviene desvanecer.

Se refirió después á la preponderancia mer
cantil é industrial de Norte América y expuso 
su firme propósito de fiscalizar los grandes 
negocios, las inmensas riquezas individuales 
y colectivas para evitar que su empleo vaya 
contra el in-Tés público.

Concluyó asegurando que los Estados Uni
dos no deben transformarse en Gobierno plu
tocrático, pero tampoco en Gobierno plebeyo.

El ejército alemán
En la sesión celebrada ayer en el Reichstag, 

el ministro de la Guerra, general von Einem, 
pronunció un enérgico discurso contestando 
á los socialistas, que habían tachado de arro
gante y provocador su último discurso.

El general von Einem, después de rechazar 
tales acusaciones, manifestó que entendía ha

, ber cumplido su deber de ministro al aconse
jar á su país se mantuviese preparado para 

, cualquier caso de guerra.
' “De este modo creo—dijo el ministro—con- 
í tribuir eficazmente al sostenimiento de la 
: paz.11 ,
i Encarándose con los socialistas, afirmo que 

la historia de muchos miles de años demues- 
. tra terminantemente que lo que los socialis- 
■ tas llaman ejército popular no sirve para la 

defensa de un pais, siendo incapaz de hacer 
frente á un ejército regular bien disciplinado..

Locura de un anarquista
’ En ocasión de hallarse ayer en la estación 

de Lyón, fué súbitamente poseído de locura el 
í conocido anarquista italiano Andrea Mattei, 
í quehace poco fué expulsado de Londres, por 
’ considerársele peligroso.

ÍE1 anarquista Mattei se hallaba en la esta
ción, sin que nada hiciera sospechar la violen
ta crisis de que iba á ser víctima, cuando de 

‘ pronto empezó á dar evidentes señales de lo
cura. ,

Como ésta revestía caracteres furiosos, fue 
trasladado sin tardanza á la Comisaría de la 
estación, donde volvió á sufrir una crisis te
rrible.

El anarquista, apoderándose de un cuchillo, 
agredió con él al Comisario especial y á dos 
agentes que acudieron á sujetarle, producién
doles heridas graves á todos ellos.

El comisario recibió la agresión del anar
quista en pleno rostro.

Mattei fué conducido al hospital.
En favor de la paz.

Mr. Pichón, ministro de Negocios Extran
jeros, ha recibido á la delegación permanente 
de las Sociedades francesas para la paz.

Los delegados expresaron al citado minis
tro el deseo de que la cuestión refente al ar
bitraje obligatorio sea votada, y que la relati
va á la limitación de los armamentos, sea cuan
do más discutida por la Conferencia de La 
Haya.

M. Pichón contestó á los visitantes, dicien
do que Francia conservará en la próxima Con
ferencia la misma actitud que tomó en 1899.

MARINA MERCANTE

EL RECLUTAMIENTO DE MARINEROS i
Los pueblos, esencialmente marítimos, tie

nen el deber de preocuparse del mar, sino 
para dominarlo, al menos para obtener de él 
las ventajas y los provechos de una explota
ción inteligente y racional.

La navegación á vapor, ha introducido mé- ; 
todos y usos nuevos, que abrevian y facilitan ? 
esas ventajas, pero la navegación á la vela, í 
menos costosa, cimenta y consolida las ense- | 
ñanzas prácticas de la ruda cuanto fatigosa

; vida de mar.
i Dedúcese de lo expuesto que para la buena 
; educación rnaritima ;del personal que ha de 
■ manejar las modernas Ilotas comerciales, lo 
5 primero que se requiere es una completa 
{ identificación con el medio ambiente, que solo 
; podrá lograrse con buques escuelas, organi- 
i zados en forma conveniente y bien entendida.

De algún tiempo á esta parte se observa 
que en todos los países que tienen unaimpor 
tante marina mercante, la opinión y los po
deres públicos se preocupan de una cuestión 
que entre nosotros apenas ha sido iniciada y 
que sin embargo es de la mayor importancia: 
la del reclutamiento é instrucción del perso
nal marinero sin el cual no podría existir una 
marina verdaderamente nacional.

En Alemania principalmente, las exigencias 
cada vez mayores de las flotas militar y mer
cante, han obligado al Gobierno y á los arma
dores, á buscar, hasta en lo más recóndito 
de las provincias del interior, los jóvenes pro
pios para el servicio de la mar.

La gran compañía “Norddentscher Lloyd", 
ha hecho construir y equipar á su costa dos 
magníficos buques de vela, donde forma, por 
si misma el personal que destina á sus barcos.

En Inglaterra los armadores que llevan en 
sus buques algunos jóvenes aprendices, dis
frutan ciertos beneficios, á pesar de lo cual, el 
reclutamiento en ese país, que es sin disputa, 
la primera potencia marítima del mundo pre
senta grandes dificultades; como lo demues
tra el hecho de que su flota mercante, incapaz 
de producirse tripulaciones exclusivamente 
nacionales embarca gran número de marine
ros extranjeros.—X.

importaxite
Estudiando el medio de corresponder á la 

ayuda con que nos favorecen nuestros lectores, 
cada día más numerosos, y de acuerdo con la re
lojería de D. Julián García Herreros, queda es- 

‘ tp.blecido el siguiente convenio.
Todos nuestros suscriptores pueden adquirir 

un reloj garantizado de pared ó bolsillo, cou 
una economía de un 20 por 100 en los precios 
corrientes, á pesar de verificar el pago por pla
zos mensuales á esta administración.

Véase en el anuncio de la casa, inserto en la 
cuarta plana, donde se detallan clases y precios.

Las cartas do orden al señor Administrador 
de Aste Diario.

Gran Teatro.
Hoy martes, á lvas siete de la tarde, sección 

vermouth, poniéndose en escena la aplandidi- 
sima zarzuela nueva, de López Silva y Chueca, 
El estudiante, en la que tanto se distinguen 
Loreto Prado y Enrique Chicote.

El estreno de La Mariflores, se retrasa hasta 
el miércoles, en cuyo dia tendrá lugar defini
tivamente en la segunda sección, á las diez de 
la noche.

El jueves, por la tarde, festivididad de Dos 
de Mayo, gran función, compuesta de las 
aplaudidas obras La sal de la tierra. La edad 
de hierro y, por primera vez en función de 
tarde, El estudiante.

Para todas las funciones se despachan bi
lletes en contaduría sin aumento de precio.

En Jerez de la Frontera estaban unos la
drones cometiendo un robo en casa del buño
lero Manuel Reina, y al llegar los guardias á 
sorprender á los bandidos, éstos hicieron fue
go, resultando muerto de nn balazo el cabo 
Blas Amador.

Los ladrones huyeron.
Ayer, en Antequera, y en la Plaza de Toros,

por cuenta del dipuüido electo Sr. Luna Pé
rez, repartieron raciones de pan, tocino, gar
banzos y arroz por valor de 4.000 pesetas.

Iliña ile J itanos
En una taberna establecida en la calle de 

Dulcinea(barríada¡de los Cuatro Caminos), se 
encontraban varios gitanos que conversaban 
amigablemente acerca de su tráfico.

Pronto cambió de aspecto y de tono la con
versación, y lo que en oriricipio eran amisto
sas reconvenciones, acabó en disputa.

Los cuatro salieron desafiados fuera del es- 
blecimiento, y ya en la calle, se entabló una 
verdadera batalla, en la que menudearon los 
palos, las puñaladas y los tiros.

Cuando cesó la lucha, se vió que dos com
batientes se hallaban heridos.

Eran éstos Miguel Heredia Montoya, de diez 
y siete años, y Juan José Montoya, de cuaren
ta y nueve. .

El primero sufría una herida de ai ma de 
fuego en el vientre. El segundo, una herida en 
la cabeza. • ‘ , .J
'' Ambos fueron asistidos en la Casa de Soco
rro de los Cuatro Caminos, donde calificaron 
de grave el estado del joven Miguel, y de pro
nóstico reservado el de Juan José, siendo 
aquél trasladado al Hospital de la Princesa. .

En el lugar de la reyerta fueron detenidos 
dos de los que intervinieron en ella.

El autor de la agresión, llamado Diego, se 
dió á la fuga. ,

Los detenidos, en unión de Juan José Mon
toya, fueron conducidos al Juzgado de guar
dia.

ASOMBROSA BARATURA

clichéEl estampamos, ofrecereloj cuyo ----- - . . .
particularidades dignas de ser apreciades por 
el público. ,

De sólida construcción, es el más fuerte co-
nocido hasta el día. ,

De acero azulado, con esfera fantasía de 
rica ornamentación, péndulo visible oscilando 
en todas posiciones igual que los de pared, 
escape Roskopff y cuerda de salto, la casa 
Thierry entrege su reloj al juicio de la opi
nión, segura de que ha pe favorecerla pidien
do la presente marca.

El precio es asombroso, duda la novedad 
que hoy anunciamos.

TREINTA pesetas para el personal de Guar
dia civil y Carabineros, pagaderass en cinco 
plazos.

Los pedidos, á D. Luis Thierry, Fuenca- 
rral, 59, Madrid. . ,

tiran relojería de París.

Espectáculos p«ra hoy.
COMEDIA. — (Compañía italiana) — (Turno 

blanco)—A las nueve.—La locandiera.
LARA.—(7.° martes de moda).—A las nueve. 

—El cercado ajeno.—El niño prodigio (senci
lla).—La coartada (dqble(.

ZARZUELA.—A las siete (sección vermouth) 
—Moros y cristianos'—La copa encantada.-- 
La balada de la luz.—La rabalera.

APOLO—A las ocho y media.— La buena 
sombra.—Sangre moza.—El género ínfimo y 
La bella Lucerito—Lagente seria.

GRAN TEATRO.—A las siete (sección ver
mouth).—El estudiante.—La sal de la tierra. 
—La edad de hierro.—El estudiante.

ESLAVA. — (Beneficio de. la primera tiple 
Rosita Montesinos.—A las ocho y media—Rui- 
dode campanas.—Las tres cosas de Jerez (es- 
treno).—El señor Joaquín (reprise).—El mo
naguillo (reprise).

COMICO.—A las siete (sección vermouth).— 
La chipén.—El arte de ser bonita.—La vida 
alegre.—La hostería del Laurel.

Impr. del Fomento Naval,San Bernardo *9
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la aplicación al ramo de Guerra de la ley 
de Accidentes del trabajo. Conste y cer
tifico.

Aranguren
Armando Mon Porral

(La Comandancia lo interesa de la auto
ridad de la Plaza).

Diligencia uniendo oficio, donde se 
manifiesta haber dado las órdenes para el 
reconocimiento médico.

En.... el señor instructor dispuso unir 
á continuación oficio recibido del jefe de 
Comandancia, donde traslada el del Go
bierno Militar de la Plaza, en que se comu
nica haber dado las órdenes oportunas pa
ra que sea reconocido nuevamente el guar
dia Nicolás Anca Porta. Y se hace constar, 
de que certifico.

Aranguren
Armando Mon Porral

(A continuación se une el oficio)
Diligencia de haber recibido y nnido un 

•expediente de inutilidad y la hoja clínica.
En... el instructor recibió con oficio de 

la Comandancia, donde se transcribe otro 
del Gobierno Militar de esta Plaza, expe
diente de inutilidad del guardia Nicolás 
Anca Porta y de la hoja clínica del mismo, 
expedidos por el Hospital de.... todo lo 
eual se une á continuación.
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Y de efectuarse, se hace constar de que 

certifico.
Aranguren

Armando Mon Porral
(A continuación se une el oficio recibido 

con el expediente de inutilidad del Hospi
tal y hoja clínica)

Diligencia de unir la certificación del 
nuevo reconocimiento practicado al guar
dia asesinado.

En... el señor instructor recibió del jefe 
de la Comandancia oficio/refiriéndose á 
otro del Excmo: Sr. General Gobernador 
militar de la Plaza, remitiendo acta certi
ficación del nuevo reconocimiento médico 
verificado en el Hospital militar de... al 
guardia Nicolás Anca Porta; cuyo oficio y 
documento se une á (continuación de la 
presente que firma dicho Señor de que cer
tifico.

Aranguren
Armando Mon Porral

(A continuación se une la certificación 
del nuevo reconocimiento practicado por 
2 médicos al guardia objeto dePaccidente).

Dictamen del Instructor.
Excmo. Señor: •

Don José Aranguren Roldán, primer 
teniente de la Comandancia de la guardia 
civil de la Coruña y juez instrnctor nom-
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En tal virtud tengo el honor de remitir 

á V. E. las presentes actuaciones, á los efec
tos que estime más convenientes.

La Coruña....
Excmo Señor.

José Aranguren Roldán.
Diligencia de entrega

En.... el señoa instructos dispuso remitir 
este expediente al E. S. Capitán General, 
por conducto de la Camandancia, constan
do de....folios útiles. Conste y certificó.

Aranguren
Armando Mon Porral

Nota: Suponemos que conforme á lo preve
nido en R. O. de 26 de Agosto de 1.903 (C* L. n.’ 
132) se recibirá de nuevo este expediente con la 
resolución definitiva dictada por la autoridad 
judicial, en conformidad á la regla 2?, art. 4? 
dd la ley de 30 de Enero de 1.900. otorgando al 
recurrente la indemnización equivalente á 18 
meses del haber que percibiese como Guardia 
civil.
Diligencia ele haber recibo el ex

pediente
En.... el señor instructor recibió este ex

pediente con el Decreto auditoriado de S. 
E. el Oapitan General de..... (fecha) recaí
do en el mismo. Conste y certifico.

Aranguren
Armando Mon Porral.
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Por este orden se ván insertando las de

claraciones de los demás testigos que hayan 
presenciado el accidente y depongan en el 
procedimiento previa, como todas las que 
se conceptúen necesarias para el nuevo 
expediente, terminando el testimonio con 
el siguiente pie:

Y para que conste á los efectos ordena
dos expido el presente testimonio, cum- 
puesto de... hojas útiles, con el visto bueno 
del señor juez instructor, en...

Pedro Otero Sánchez.
V.0 B.°

El juez instructor 
Neira.

Nota: En el caso á que se refiere este expodi- 
-onte y tratándose de accidentes ó lesiones 
sufridas por un militar en servicio activo4 
suponemos se hayan iniciado diligencias pre
vias, que es lo más natural, en averiguación de 
las causas que las motivan. De ahí el que ha
gamos figurar encabezando el expediente este 
formulario de testimonio, donde deben constar 
todas las declaraciones y diligencias que prue
ben el accidente ocurrido. En otro caso, claro 
■esgque cuando no se tramite "otra clase de 
procedimiento, deben constar esas mismas de
claraciones en el expediente que se siga por el 
..accidento.

v Aceptación de secretai'io
Don José Aranguren Roldan, primer te-

M.C.D. 2022



Ejé^ito Armada

EX ■

FUNEBRE MILITAR
COMANDANTE DE INF ANTEDI A

CLAUDIO COELLO, 46. TELÉFOMO 2,067

o tiene axiovtrsales ni asid Inalonada edn nin- 
i y elegante. E^áse si solieítar KeryÁvfos de 
Hacenios eonstav que naestros dependienteslates de ía misma lo acredíten.

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA

no se preae^^ír $$ lae casáis eip w previamente llamada.

eMtierr<»8 y tedia «Base de #«*el»re».

Obsedo quo esta casa hace
á los suscriptoFGs ds este íiaris:

Relojes de bolsillo.

S^íatea de¡ Ctsba y Méjico

Unísia Mienta es'íe TITULO fundadamente. No tiene moursales ni está fusionada e^h nin-
g-«na otr». iucmial s h nuevo y de forma stmeílla
este casa 1 • -

«. JIMM i* 9MMS
Mesón de Paredes, 46.—Madrid

PRECIO: 3 pesetas.

Pedidos al autor en la Caja de Huérfanos de la guerra ó 8 la Administración de 
este periódico.

Línea de Xew-York, Cuba yg Méjico

10 ¡Mi I el Fénix Esnaíioi

REfflSTHS DE MSPEeCIÓN
MEMORAXIHLM TEÓRICO-PRACTICO

Indispensable para ios que han de revistar y para los que han de ser revistados 
POR DON JUAN PRATS Y JIMENO,

Conííene 5a R. O. C. de íf» de Marxo, comentada, ilustrada y adicionada con 
todo amnto se ha legislado para esta clase de Revistas desde 1768 hasta la fecha, Foe- 
mitlaeioi*, Reperioeio y un Repertorio legislativo.

CIMA.—Reloj muy elegante, extraplano, de

Gran Relojería y taller

beuona máquina.
En acero ó níquel.................
En plata..............................

(Cuatro plazos.)
pesetas.

35 >

BIELOJES

Roskopf legitimo en plata, 50 pías., cinco plazos 
Idem id.en acero ó níquel, 33 ptas, cinco plazos. 
“CronómetTO Verdad", superioi-, 20 ptas., cua

tro plazos.
“El Travail" extraplano, moderno, plata, 40 pe

setas, cinco plazos.
Idem id., acero ó niquel, 25 ptas., cuatro plazos.
Para señora, con cadena, en acero, 20 pesetas, 

cuatro plazos.
Idem, extraplano, superior, acero, 35 pesetas, 

cinco plazos.
De pulsera, modernos, para señora en plata, 40 

pesetas, cinco plazos.
Idem id., id., acero ó niquel, 30 pesetas, cinco 

plazos. '
BE PARES!

íf! día 17 de Mayo saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el vapor "Reina M. Cristina- direc
tamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y Pacifico con trasbordo en Ha
bana al vapor de 1.a línea de Venezuela á Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de Santo 
Domingo.

Regulador, quince días cuerda, clase superior, un metro altura, 45 pías., cuatro plazos.
Idem id., id., id., 70 cpn., 40 pesetas, cuatro plazos.
Regulador, treinta horas cuerda, con despertador, 60 c.[nL, 27,50 ptas., cuatro plazos.
Despertador muy bonito y bueno, sonando sobre dos campanas, 18 ptas., cuati o plazos.
Idem id. id., con música, dos piezas, 26,50pesetas, cinco plazos.
Todos Jos relojes que esta casa expenden se garantizan por un año.
Los pedidos y i-emisión de composturas se harán por conducto del Sr. Administrador de 

este Diario, asi como los pagos de Jos mismos, expresando con toda claridad el nombi-e y ape
llidos del interesado y la estación férrea á que se han de remitir los relojes.
NOTA Los relojes se envían con un aumentode 1,50 pesetas por portes.

El dia 26 de Mayo saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor “M. Calvo" directa
mente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Unidos, li
torales Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

Líiien de VenezdelM-ColoKtihia
El día 11 de Mayo saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor “Buenos Aires" directa

mente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto 
Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La 
Güayfa, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferroearril de 
Fanamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto 
Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con trasbordó en Haba
na. También carga para Maracaibo, Carúpanó, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello y para Tri
nidad con trasbordo en Guracao.

LLOyD HORTE ALEMAH
(NORDDEUTSCHER LLOYD)

Lineas de vapores: de PARIS (Cherbourg) 
á Nueva York, en cinco y medio dias; 
de GIBRALTAR para los siguientes puer
tos Nueva York, Cuba, Méjico, Centro- 
América, Colombia, Ñapóles, Alejandría

de Egipto, Atenas, Constantinópla. Odessa, 
Nicolaieff, Batum, China, Japón, Manila, 
Australia, etc.; de CORUÑA para Cuba 
Habana, Manzanillo, Cienfuegos, Santiago 
de Cuba,Montevideo, Buenos Aires, etc.; de 
OPORTO y Lisboa para Rio Janeiro, Ba
hía, Pemambuco, puertos del Brasil, et
cétera, etc. Viajes alrededor del mundo.

Agencia de la Compañía en Madrid, 
Arrieta, número 11. .

GRAN FÁBRICA

PE PERSBHÁ5
DE

HI61HI0 HGMDO
^HUATOIRES, 1 y 5,

5 1BABRIO =

Línea de Filipinas
El dia 25 de Mayo saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor “Isla de Panay“ 

directamente para Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por trasbordo los- 
puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Línen, de Kltienos Aii^is.
* El dia 3 de Mayo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor “P. de Satrústegui" direc 
tamente para Santa Cruz de Tenerife Montevideo y Buenos Aires.

Línea cíe Canarias.
El dia 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor “M. L. Villa- 

verde“, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz 
de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso haciendo las escalas 
de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona. ’ •

Línea, de Fernando SVso.
El día 25 de Mayo saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor “San Francisco", para Fernando Póo 

í con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de la costa occidental de Afiica y Golfo de Guinea.
Línea de Tánger.

Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da 

alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga 
y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por lineas regalares. La empresa puede as? 
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES—Rebajas en los Sietes de exportación.—La Compañía hace rebajas 
de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Minis
terio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gace
ta de 22 del mismo mes.

)' ' Sérviéios Comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía,es encar
* ga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artícuks cuya 
; venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores. "
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niente de la sección Montada de la Coman
dancia de la Coruña, del sexto tercio de la 
Guardia civil, juez instructor nombrado- 
para la instrucción del expediente de acci
dente del trabajo, ocurrido al guardia .... 
y á que se contrae la comunicación del je
fe de Comandancia que con los demás do
cumentos á ella adjuntos anteceden.

Habiéndoseme presentado el cabo Arman
do Mon Porral, de la quinta compañía de 
la Comandancia, nombrado secretario pa
ra actuar eu este expediente, prestó jura
mento de su clase, do desempeñarlo bien 
y fielmente. I á que copste, lo firma con
migo, en .... á.........(lecha)

José Aranguren Roldan. Armando Mon 
Porral.

En.....á...........el señor instructor ín- 
¡teresó de.........copia de la filiación del 
guardia Nicolás Anca Porta.

Y se hace constar por diligencia que fir
ma de que certifico.

Aranguren
Armando Mon Porral

(Una vez recibida se une, haciendólo 
constar por diligencia).

Diligencia pidiendo expediente de inu
tilidad clínica.

En... el señor instructor oficio al jefe de 
¡Comandancia, interesando copia de la hoja

- 119 —
yendo entonces el Nicolás Anca, en un 
desnivel del terreno, en caya caída se pro
dujo lesiones en la muñeca izquierda y en 
la cara y se le rompió el fusil (Folios...). 
Las referidas lesiones le obligaron á pasar 
al Hospital, donde después de la oportuna 
asistencia y de estar en curación hasta el... 
fué propuesto para inútil y más tarde de
clarado tal por el Tribunal médico militar 
en... (Folios...).

Beconocido durante la tramitación de 
este expediente á los efectos que deter
minen su incapacidad para el trabajo, con 
arreglo al art. 24 del referido Reglamento, 
en relación con el art. 4? de la Ley, consta 
por el certificado del folio... que la defor
mación que le há quedaco por efecto del 
accidentede referencia, leimpidededicarse 
ásu antiguo oficio, pero no á otros trabajos 
y en tal virtud le consideran los facultativos 
incluido en la regla 2,a del citado art. 24.

Vistos los2.° y 3.° del mismo Reglamento, 
el que subscribe cree puede considerarse 
comprendido en sus preceptos al solici
tante, puesto que prestaba servicio en uno 
de los organismos del Ejército como lo es 
la Guardia civil y los intereses del Estado 
no salen perjudicados al optar el interesado 
por los beneficios de la Ley sobre acciden
tes del trabajo y no por los desoirás dispo
siciones que pudieran serle aplicable.
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brado para la tramitación de este expe
diente, á V. E. con el respeto debido, tiene 
el hopor de exponer:

Mediante solicitud del guardia Nicolás 
Anca Porbi, pidiendo se le concediesen los 
beneficios de la ley sobrej accidentes del 
trabajo,se háinstruido este expediente con
forme al Reglamento de 28 de Marzo de 
1.902 (C. L. apéndice n.° 4) para la aplica
ción de dicha Ley al ramo de Guerra, pre
via renuncia del interesado al tenor del 
art. 22 del citado Reglamento, á toda otra 
pensión ó beneficio que pudiera corres- 
pondcrle. (Folió's...

De lo actuado resulta, que en la noche 
del í.0 de Enero último y encontrándose 
de servicio por una* de las carreteras de 
esta Capital el mencionado guardia for
mando pareja con el de su clase A. al llegar 
al punto denominado <Briloque^, el dueño 
de un establecimiento de bebidas allí exis
tente aviso á la pareja de que dos paisanos 
acababan de disolver con amenazas el baile 
que en la casa se celebraba y que enseguida 
se habían marchado, señalándola dirección 
en que fueran. (Folios...)

Ambos guardias emprendieron en el acto 
la persecución de dichos sujetos en la 
dirección indicada y al sentir ruido de 
voces y de amartillar armas de fia ego, 
entraron por un camino transversal, ea-
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clínica y declaración de inutilidad del 
guardia Nicolás Anca Porta, para ueír á 
autos. Conste y certifico.

Aranguren
Armando Mon Porral

(La comandancia lo interesará del go
bierno Militar de la Plaza).

Diligencia de haber reclamado y unid® 
una papéleta de servicio.

En... el señor instructor determinó re- 
clamár de... la papeleta de servicio dada á 
la pareja que prestaba el de vigilancia por 
la carretera de../el dia... con el fin de que 
conste eh autos el que desempeñaba el 
guardia NicOlás Anca Porta. Y una vez 
obtenida, sé' une á contiiiuación de la pre
sente, qúe firi’ha dicho señor, de que cer
tifico.

Aranguren
Armandó Mon Porral

(A continuación se une la papelesa de 
servicio)

Diligencia solicitando reconocimiento 
médico.

En... el señor' instructor por medib de 
oficio que dirige al‘jefe dé Comandancia, 
interesa nuevo reconocimiento facultativo 
para el guardia Nicolás Anca Porta para 
detéjminar su ’grado da inutilidad eon 
arreglo áíartículo 24 del Réglamenfó para
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